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ORDEN de 28 de 1unio de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la planta de des
hidratación de alfalfa a instalar por la CooperaU
va 11 Caja Rural «Nuestra Señora.- del Perpetuo 
SocorrC11l de cultivadores de alfalfa cCudalfo;&. en 
Ubeda (Jaén). . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con laj)!"opuesta. elevada por esa 
D1rección General, 

~te Ministerio ha tenido a bien dlsponer: 
Aprobu el proyecto definitivo de la planta de deshidratación 

de alfalfa a instalar por la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra 
Se6.ora del Perpetuo Socorro», de cultivadores de alfalfa ICU
dfll!a», en Ubeda (Jaén). cuyo j)!"esupuesto de inversión es de 
ocho millones ciento setenta y una mil ochocient~ setenta y dos 
pesetas con ochenta y cinco céntimos (8.171.872,85 pesetas), y 
considerar justificada la aportación del vein·te por ciento de la 
inversión real y la de inscripción de la Entidad en el Registro 
Oficial de Cooperativas del Ministerio de Trabajo, condiciones 
requeridas en la Orden de este Ministerio de 17 de noviembre 
de 19M. por la que se declaraba comprendida en Zona de pre
ferente localización industrial agraria a la industria de re-
ferencia . . 

La cuant1a máxtma de la subvención ascenderá a un millón 
tn6cientas veintitrés mil ochocientas noventa y seis pesetas 
<1.323.896 pesetas). . 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ' a V l. muchos aftos 
Madrid, 28 de Junio de 1967 

~IAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. DJrector general de Economia de la ProdUCC1Ól. 
Agraria. 

ORDEN de 28 de 1unto de 1967 por la que Be 
declara comprendido en zona de preferente k1calt
zación industrial agraria al matadero general tri
gorf/ico a instalar en Medina de Rioseco (Valla
dO/id) por la Cooperativa Unión Castellano-Leo
nesa de Avicultores, «UCLA». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada. por la Coope
rativa Unión Castellano-Leonesa de Avicultores «UCLA» para 
mstalar un matadero general frigorífico en Medina de Rioseco 
(Valladolid), acogiéndose a. los beneficios previstos en el De
areto 13.18/1966. de 12 de mayo, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

Uno.-Declarar el matadero general frigorifico a. inStalar en 
MediDa de Rioseco (Valladolid) por la. Unión Castellano-Leo
nese. de Avicultores «UCLA». comprendido en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condicio
nes exigidas en el Decreto 1318/1966. de 12 de mayo. 

Dos.-Conceder los beneficios previstos para el grupo A de 
la. Orden de este Ministerio de 5 de marZO de 1965, excepto el 
de expropiac;ón forzosa, por no haber sido solicitado. 

Tres.-Queda acogida e. los anteriores beneficios la totaU
dad de la industria a instalar. 

Cuatro.-Conceder un pla.zo de seis meses, contado a par· 
tir de la aceptación de la presente Resolución, pare. la pre
sentación del proyecto definitivo de la instalació. y de la do
éumentación acreditativa de disponer <le1 20 por 100 de la in
versión real necesaria. 

Cinco.-Conceder un pla.w de tres meses pare. la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, con
tados a partir de la fecha de aprobación del proyecto defini
tivo. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios gúarde a V. l. muchos afios. 
Me.drid. 28 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Economia de la Producción 
Agraria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 1553/1967,de 30 de 1unio por el que se 
concede a cDestilaciones Borda.! Chinchurreta. So
ciedad Anónima», el régimen :le admisión temporal 
para la importación de aceite esenctal de menta 
desmentolizada con unaconcentractón real de al
coholes. expresada en mentol, no superior al 45 por 
lOO, para la fabricación de me'l.tol cristalizado, con 
de. fino a la exportación. 

J.a firma I'De&tlJaclones Bordas Chinchurreta, B. A.J, ha 8011-
etUo el régimen de admisión temporal para. la. importación 
de aceite esencial de menta. desmentolizada. con una coneen-

tración rea de aJcoholes expresada en mentol no superior al 
cuarenta y cinco por ciento. para la fabricación de mentol 
cristalizado . 

En la tramll.a.clón del expediente se han cumplido los reqUi
sitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
ciento.!. ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecient~ cuarenta y seis y demás disposiciones com
plementarias regUladoras del régimen de admisión temporal. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVIa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
veintitrés de lunlo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Destilaciones Bor
das Chinchurreta. S A.», con domlcillo en Sevilla, C8i'retera de 
Carmona. sin número, la importación en régimen de admisión 
temporal de aceite esencial de menta desmentollzada con una 
concentración rea.l de alcoholes expresada en mentol no supe. 
rior 8.1 cuarenta y cinco por ciento, para la fabricación de 
mentol crista.Jizado con destino a la exportación 

Articulo segundo.-Los países de origen de la mercanci& 
importada serán todos aquellos con los que Espafia mantiene 
relaciones comefciales r.ormales Los paises de destino de las 
exportaciones serán aquellos cUYa moneda de pago sea conver
tible. pUdiendo la Dirección General de Coma-cio Exterior a.uto
rizar dentro de este régimen las exportaciones a. los derruía 
paises en aauellos casos concretos en que lUlí lo estime oportuno. 

• Articulo tercero.-Las importaciones se realizarán por la. 
Aduana de Sevilla. Las exportaciones por las de Sevilla, Cádiz, 
Barcelona. Port-Bou e Irún 

Artículo cuarto.-La transformación industrial se verificará 
en los locaJ~ propios de la entidad solicitante. sitos en carre
tera de Carmona sin número. Sevilla 

Articulo quinto.-A efect~s contables se establece que: por 
cada cien kilogramos nnportados de aceite esencial de men
ta desmentolizada con una concentración real de alcoholes 
expresada en mentol del cuarenta y cinco por ciento habrán 
de exportarse cuarenta y tres kilogramos quinientos gramoa 
de mentol cristalizaao. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el ocho 
por ciento que no devengará derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el cuarenta y ocho coma cincuenta por 
por ciento de la materia prima Importada, que adeud8i'án loa 
derecho¿; arancelarios que les corresponda por la partida. aran
celaria treinta y tres punto cero dos. conforme a las normaa 
de valoración vigentes 

Las distintas concentraciones de aJcoholes que pUede presen
tar la mercancía a importar hasta el mencionado limite del 
cuarenta y cinco por ciento deberán reflejarse proporcional
mente tanto en la cantidad a reponer como en el porcentaje de 
subproductos ' 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta sa-á de di~ 
mil kilos 

Articwo séptnno.-La mercancía desde su importación en 
régimen de ,;,dmisión temporal y el producto transformado que 
se exporte auedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bl:lCiÓn. . 

La Dirt"Cclón General de Aduanas dispondrá lo preciso para. 
la apllcac11)n .y desa.rrollo de este régimen 

Articulo octavo.-E1 concesionario prestará garantía suficiente 
~ jUlclr de la Administración para responder del pago de los 
derechos arancelarios de la mercancia que . importe, as! como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las dispoSiciones vigentes. . 

Articulo noveno.-El plazo para realizar las importaciones 
será dI' dos aftos a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un afto contado a 
partir de ,la fecha de las importaciones respectivas. . 

Articulo . décimo.-Las operaciones de Importación y expor
tación que se pTetendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándosf' a sus términos serán sometidas a la Direccl6n 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma. 
corresponden En los correspondientes docmnentos se hará COll&
tar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto. . 

Articulo t1ndécimo.-Esta concesión de admisión temporal se . 
regirá, en todo lo que no está especialmente dispuesto en eL 
pres~nte Decreto, por las dispornclones generales sobre la mate. : 
ria y en particular por el Reg,lamento aprobado por ~eto' 
de dieciséis de agosto de mil novecientos tremta y por el 
Decreto-lev de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta. 
y seis. 

Articulo duodéclmO.--4lPor el Ministerio de liac!enda y el de 
Comercio se dietarán las normas adecuadas para la práctica de 
los servicios correspondientes en sus aspectos económico y fiscal. 
Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden del 
MinisteTtO de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO P'RANOO 
El Ministro de (;omerclo. 

PAUSTINO GARCI4-MONCO F'ERNANDEZ 


